
Guayaquil, 7 de noviembre del 2003 

Señor 

VICTOR NICOLAS AYCART SUAREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
ROBBYTECH ECUADOR S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el aciertSWe ser 
reelegido en el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil. El nombramiento anterior fue inscrito el 11 de mayo de 1998. 

   
   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Ségundo de los estatutos sociales, 
tendrá usted en forma individual la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 
compañía. 

Sus deberes y atribuciones son los constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 
ROBBYTECH ECUADOR S.A., se constituyó el 27 de febrero de 1.997, mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de 
marzo de 1997. 

yO Ya, 
Sírvase usted suseribit'al pie de este nombramiento en señal de aceptación: Al 

t = 

Argntameñi o / : 

Carla-Mercedes Silva Mediñi” 
S ia Ad>hHóc de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA ROBBYTECH 

ECUADOR S.A. P O REELEGIDO.- Guayaquil, 7 de noviembre 
d 3. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compaña ROBBYTECH 
ECUADOR S.A., a favor de VICTOR NICOLAS 
AYCART SUAREZ, de fojas 141.552 a 141.554, 
Registro Mercantil número 21.160, Repertorio número 
31.995.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos  respectivos.- Guayaquil, 
veintiséis de Noviembre del dos mil tres.- 
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